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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES.
Circular.

P o r  el ministerio de Hacienda con fecha 8 del 
corriente se ha comunicado á esta administración ge
neral la orden que sigue :

«He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente instruido en este ministerio-á consecuencia de 
una consulta de la suprimida dirección general de 
Rentas y arbitrios de Amortización , su fecha Í0 de 
Agosto de 4841, sobre el modo de satisfacer los cré
ditos que resultaron en contra de las extinguidas 
comunidades religiosas al tiempo de su supresión y 
aplicación de sus bienes á la Nación, en la cual pro
ponía entre otras cosas la derogación de la Real or
den de 26  de Junio  de 1840 por los inconvenientes 
que ofrecía en su ejecución. Enterado S. A. , y to
mando en consideración ios dictámenes emitidos en 
el expediente por los asesores de las direcciones ge
nerales de Rentas y de la superintendencia, á quien 
se sirvió oir en el asunto , se ha servido disponer que 
para atender á las muchas reclamaciones de esta es
pecie que se dirigen al Gobierno y á esa administra
ción general, se adopten las reglas siguientes :

í f  Que considerando sin efecto las disposiciones 
generales contenidas en Ja Real orden de 26 de J u 
nio de 1840, se proceda desde luego al examen y re
conocimiento definitivo de los créditos que al tiem
po de la supresión de las comunidades religiosas adeu
daban estas á personas ó corporaciones particulares.

2* Que la anterior determinación se ejecute por 
esa administración general de bienes nacionales, oyen
do en los expedientes el dictámen de la contaduría 
general del R eino, asegurándose de la legitimidad de 
los créditos, y exigiendo la comprobación satisfacto 
ria délos hechos para calificar el derecho por las le
yes y principios de justicia que regían al tiempo de 
contraerse los empeños deque  proceden, sin olvidar

j  las reglas especiales de los institutos religiosos qué 
puedan influir en su val dackn*

5? Que para evitar todo motivo de quejas ó pre
ferencias arbitrarias , esa administración general va
ya reconociendo estos créditos precisamente por el 
orden de antigüedad de las reclamaciones de los in 
teresados; y con el fin de precaver dilaciones, ya in
disculpables ó sospechosas, no admitirá petición al
guna nueva trascurridos que sean dos meses desde la 
fecha en que se publique esta disposición en la Ga
ceta , cuyo plazo se fija como improrrogable.

4? Que á medida .que esa administración general 
vaya reconociendo ó declarando legítimos los crédi
to s , traslade sus resoluciones á la dirección general 
del Tesoro , la cual en virtud de ellas expedirá libran
zas ó pagarés á favor de los respectivos interesados.

ó* Que el importe de estos créditos como carga 
de justicia á que estaban afectos los bienes naciona
les, se pague.en metálico con sus productos; y me
diante á estar hoy centralizados con los demas fon
dos del erario , se centralice también en el Tesoro, y 
se verifique por consignaciones periódicas, según lo 
permitan sus otras atenciones.

Y  6? Que por último se encargue á V. S. por es
te ministerio que ,  explicando las indicaciones con 
que terminó la dirección general de Arbitrios su ci
tada consulta de 10 de Agosto de 1841 , y  oyendo 
también el parecer de la contaduría general del Rei
no, proponga V. S. con toda urgencia un plan deta
llado del jnetodo que considere jfca# á propósito para 
centralizar el pago de dichos créditos en el Tesoro, 
partiendo de las bases establecidas , y procurando 
conciliar hasta donde sea posible la facilidad y  eco
nomía de la operación con el mertor quebranto posi
ble de los acreedores, puesto'que estos serán muchos 
en número y por pequeñas stMiias» De orden de S. A. 
lo digo á V* S. para los efectos correspondientes,»»

La administración , para poder disponer el cum
plimiento de cuan to ‘preceptúa la preinserta resolu
ción, ha acordado prevenir á. V. S. lo siguiente:

1? Que desde luego* se publique Ja misma en el 
Boletín oficial de esa provincia , para .que no tan so
lo en el plazo prefijado de dos meses,* á contar desde 
el 20 del actual en que ha sido publicada en la G a
ceta, acudan ante esa intendencia los interesados que 
hasta ahora no hayan-hecho reclamación de créditos 
de esta especie, sino también todos Iqs .demas que 
ya antes hayan acudido, pues no haciéndolo asi íes 
parará el perjuicio á que haya lugar, aun cuando los

ex p ed ie n t es  se hal len i n s t r u i d o s  y en es t ad o  de reso
luc ió n  desde fecha a n t e r i o r ,  q ue  se c u i d a r á  p o r  los 
r ec l am an te s  de c i t a r ,  y t a m b i é n  p o r  esas oficinas  del  
r a m o  al t i e m p o  de r e m i t i r  á esta a d m i n i s t r a c i ó n  p o r  
c o n d u c t o  de V. S. las r e l aciones  q u e  se d i r á n  mas 
ad e l a n te ;  en el c o n ce p to  de q ue  pa ra  esta clase de  re 
c la m ac i one s  n u e v a s ,  ó b ien sea el r e c u e r d o  de las 
p r i m i t i v a s ,  s i e m p r e  se t e n d r á  p re se n te  la an t ig ü ed ad  
en  la fecha de las p r i m e ra s  en v i r tu d  de las cuales  
se i n s t r u y e r o n  los ex p ed ie n t es .

2? C o m o  se deja i n d i c a d o  , r e m i t i r á  V. S. u n a  
re l ac ió n  c i r c u n s t a n c i a d a  p or  r igoroso  o r d e n  de fe
chas  desde q u e  se s u p r i m i e r o n  las c o m u n i d a d e s  r e 
l igiosas  de am bos  sexos de los ex p ed ie n t es  de  d i c h a  
clase q u e  h u b i e s e n  s ido  i n s t r u i d o s  en esas o fi cinas  y 
r emes ado s  á la s u p r i m i d a  d i r ec c i ó n  de A r b i t r i o s  
has ta  el 14 del mes de M a r z o  de 1840.

3? Igual operación se practicará desde el 16 del 
dicho mes de Marzo hasta fin de Abril del corrien
te año de 1843.

4? En dichas relaciones se expresará cuándo fue
ron consultados dichos expedientes á la referida d i
rección ó á esta administración general; cuáles se 
hallan sin consultar; cuáles en curso , y Cuáles se 
han denegado, bien por la intendencia ó las dichas 
dependencias generales , por no hallarlos proceden* 
tes, según los créditos á qüe hacen referencia.

Y á? Que lo mismo se Verifique respecto de los 
demas expedientes que sé vayan instruyendo en las 
respectivas oficinas* y remita V. S. á esta depen
dencia general desde el i • del corriente hasta el dia 
29 4e Julio  venidero, en que cumple el término prefijado de dos meses.

P o r  último, la administración general espera que 
esas oficinas del ramo cuidarán de que los expedien
tes qüe nuevamente han de instruirse, por virtud de 
la#s reclamaciones que hasta ahora no se hubiesen 
suscitado, : ciban toda la instrucción necesaria para 
reconocer y justificar los créditos á que hagan refe
rencia; examinando al efecto los inventarios, libros 
de eueñtas y demas papeles del convento ó monaste
rio á que hagan referencia ; comprobando con los 
mismos los recibos ó documentos que los interesados 
presenten al efecto, y finalmente las reglas especia
les de los institutos religiosos á que hace referencia 
la prevención 2.a de la preinserta resolución.

Y del recibo de esta circular, asi como de su pu
blicación en el Boletín oficial de esa provincia, se 
servirá Y. S. dar el oportuno aviso. -

F O L L E T I N .

Continúa el extracto de la memoria acerca de las aguas 
y  baños minero-medicinales de Cestona, presenta
da en el año de 1842 á la junta suprema de Sa
nidad por D. José Salgado, profesor de medicina 
y  cirugía , director de las expresadas aguas me
dicinales &c. &c.

Propiedades físicas y  análisis química de estas aguas termo -  

salina-ferruginosas.
Según se ha indicado anteriormente , la disposición de los 

manantiales de Cestona no permite ver el agua en su nacimien
to , hasta, que sale á los canales en que se abren los conductos 
de los baños. Entonces se presenta limpia e mcolera , cualidad 
que conserva después de herv ida , sin olor aunque se tenga 
mucho tiempo al aire lib re , de sabor salado ligeramente amar
go, que se asemeja algún tanto al de las aguas del mar, y que 
parece mas salado cuando se eníria. Es algo untuosa al tacto, 
se cubre cuando se deja en quietud de una ligera telilla ír i-  
xante que casi se percibe, y  desprende unas burbugitas que se 
rompen en la superficie, y  que se pegan en gran número al 
vello. Cuando se agita fuertemente una botella á medio lle
nar de esta a g u a , teniéndola tapada con el pulgar , y  se se
para este un poco , se observa que el líquido sale con algu
na fuerza, efecto producido por los g¿ises que contiene. No 
sirve para bebida ordinaria ; no cuece las legum bres, corta 
las disoluciones del javon , y  no ennegrece la plata. Su den
sidad comparada con la del agua destilada es l ,oo32 , su 
temperatura es de 28 á 2Q grados de R eaum ur, ó5 á 3(5 ¿ del

centígrado en el primer manantial, y  en el segundo de 27 a 
28 deReaum ur ó 33-f á 35 del centígrado. La cantidad de agua 
que da la primera fuente es de unas 68 á 70 libras por minuto, 
y algo menor la de la segunda. A rrastra el agua muchos copos 
de uu color rojo sucio , bastante ligeros pero que se precipitan 
luego, y  que tomados con el agua no producen al gusto sensa
ción alguna. Estos copos aparecen en diferente can!¡dad tn  al
gunas circunstancias que por ahora no me determino á fijar, 
aunque me parece guardan en ocasiones relación con el movi
miento del barómetro.

Para suplir la parte que la disposición de los manantiales 
deja desear parece conveniente repetir lo que dice el Sr. Zeaor- 
rote , que tuvo ocasión de observar estas aguas en su mismo 
nacimiento. ** Se veía brotar el agua , dice, de distintas partes 
del pozo. Del mismo punto del nacimiento se levantaban una* 
ampollas que atravesaban todo el liquido y se reventaban en la 
superficie. Reventada la ampolla se desprendia una gran por
ción de gas, que se depositaba en la atmósfera, y a contiuua- 
cion bajaba al fondo un fleco ceniciento algo rojo semejante á 
un gran copo de nieve.” Estos antecedentes , que ademas de 
indicarnos la naturaleza gaseosa de nuestras aguas , pintan la 
formación de los copos que disolvían y que luego arrastra p re
cipitados, se hallan enteramente conformes con lo que en el 
dia puede observarse y  admitirse para explicar la presencia de 
estos copos.

No parece del caso expresar aguí el análisis del Sr. Eeaor- 
rote, porque puede verse en su memoria, pero sin embargo se 
debe advertir que ño es posible la existencia del hidrógeno li
bre que admite, que no existe la menor cantidad de gas subi
do h ídrico , como lo prueba la falta del olor que le caracteri
za , que en general las sustancias salinas conseguidas en el aná
lisis que se referirá después exceden en mas de una tercera 
parte á la cantidad que él obtuvo; y  finalmente, que hay algu

nas otras difereüoias, cuale#s son la de no haber hallado magne
sia que indica el sabor de las aguas Sec . ; todo lo que es pro
bable dependa de la diferente disposición en que entonces se 
encoutraban los manantiales, ó de que los progtesos de la cien
cia proporcionad hoy recursos mrás seguros y exactos de que en 
aquel tiempo no le fue posible disponer.

Análisis cualitativa.
Puesta el agua medicinal de que nos ocupamos en contacto 

con el cloro, y después con el éter, no da indicios de que-en ella 
exista b rom o; tampoco hay fenómeno alguno con los reactivos 
del iodo por el que pudiera inferirse la presencia de este cuerpo.

Las disoluciones de las sales de cobre y  de plomo no pro 
ducen precipitado que indique la presencia del gas sulfido^hi- 
irico ni de sulfuros.

Concentrada una porción de esta agua, y  tratada por el clo
ruro platínico, no se ha producido precipitado alguno; de lo que 
te infiere que no contiene potasa.

Con el agua de cal se forma un precipitado blanco que de- 
tapárece con la adición de mayor cantidad de líquido.

La tintura de tornasol es débiluieute enrojecida Con estas 
iguas, y se restablece su primitivo color por la ebullición.

E l nitrato argéntico produce un abundante precipitado blan
co y conguloso, que expuesto á la luz radiante toma repenti
namente un color violado , y después de alguu tiempo .á la luz 
difusa.

El cloruro barítíco produce también un precipitado con
siderable.

Con el oxalato amónico hay formación de un abundante 
precipitado que tarda en sedimentarse.

Con el fosfato amónico aparece, pasado algún tiem po, un 
precipitado que se adhiere á las paredes del vaso.

Los carbonatas alcalinos precipitan en blanco*



Dios guarde  á V\ S. muchos años. M ad r id  31 de 
M ay o  de 1843.=JTosé Crozát.:=Sr. in tendente  de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por las comunicaciones que se han recibido en el m iniste

rio de la Guerra de los capitanes y  comandauies generales de 
las provincias de Granada, de Cataluña, S ev illa , provincias 
Vascongadas , Aragón , Campo de Gibraltar y  Ceuta se sabe 
que la vanguardia de las tropas destinadas á la pacificación de 
Granada estaban el 7 á una legua de dicha ca p ita l, en la 
que se aumentaba cada dia el desorden mas espantoso ; que la 
ciudad de Santa Fe se habia declarado en hostilidad con los 
perturbadores del orden que dominaban la cap ita l, y que todo 
anunciaba el mas pronto fin de la titulada junta de gobierno.

En Cataluña reinaba tranquilidad , excepto en Reus y  a l
gún pequeño pueblo que en su marcha hácia Mombianch ha
bían ocupado los revoltosos. Por las inmediaciones de Barcelo
na se habían reunido siete batallones y  otras fuerzas de las que 
á las órdenes del'general Zurbano han salido contra los rebel
des. También se preparaba en Tarragona otra fuerte divisioa, 
que saldría hácia Reus combinando sus movimientos con la del 
general Zurbano y con las fuerzas que se dirigían al mismo 
punto desde Lérida , todo con el objeto de terminar cuanto 
antes la ansiedad del pais que oprimían con su presencia los 
amotinados.

En cuanto á M álaga, por avisos dirigidos al capitán gene
ral desde la misma ciudad , se sabia que la llamada junta es
taba próxima a embarcarse , y  que el desorden en lo interior 
habia crecido tanto , que exortaban á dicho general a enviar 
cuanto antes algnna tropa que evitase mayores desastres.

Cádiz ha dado otra nueva prueba de su cordura y  buen 
espíritu , despreciando una segunda tentativa de desorden que 
tuvo lugar la noche del 3 , disipada como el hum o, con pér
dida de uno de los adalides de la rebelión , editor del perió
dico titulado el T iem po , y  al cual hirió de muerte un sereno 
á quien aquel quiso atropellar.

Ronda y  su serranía en su actitud imponente á la par que 
patriótica , y  las autoridades militares y  civiles de todas par
tes, la M ilicia nacional y  el ejército desplegando á porfía la 
mayor actividad y  decisión en sostenimiento del orden y  de las 
leyes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción pública.

P a r a  l levar á efecto lo dispuesto en el decreto 
de 8 del cor r ien te ,  relat ivo á la creación de la facul
tad de filosofía, S. A.  el Regente del Re ino  lia ten i 
do  á bien resolver lo siguiente :

1? Los que aspi ren á la mat r ícu la  de filosofía, 
tan to en las univers idades  como en los in s t i tu tos  de 
segunda enseñanza ,  se su je tarán  á un  examen de to
dos los conocimientos que  son objeto de la en señ an 
za p r imar ia  elemental  y superior .  L o serán todos 
igualmente de la t in idad ,  retórica y poética.  Serán 
examinadores  los catedrát icos de id iomas  y los de 
los estudios prel iminares  de filosofía, f o rm an do  t u r 
nos al efecto.

2.° También  se admi t i rá  á la matr ícu la  al que 
just if ique los expresados  estudios y quiera dedicarse 
especialmente á alguna de las ciencias que com p re n 
de la facultad de filosofía.

Los que hasta el dia hubi e ran  cur sado en un a  
un iv e rs id ad ,  ins t i tuto ó escuela especial ,  nacional  ó 
ex t rangera alguna de las mater ias  comprendidas  ba
jo el nombre  de estudios de* ampl iación ó su pe r io
res podrán in cor po ra r  dichos estudÍQS en la facul 
tad de filosofía ; pero en tal caso deberán rec ib i r  el 
grado de bachil ler  dentro de seis meses.

3? Los profesores que de otros establecimientos 
pasasen á ocupar  plaza de Catedráticos en la facultad 
de filosofía conservarán  como personales los suel
dos que en e lyl ia  d i s f ru tan ,  si lo gozasen mayo r .

4? Los catedrát icos de ios referidos estableCiimen^ 
to s ,  que en v i r tud  de nueva facultad que se crea 
quedaren  cesantes , serán clasificados como cesantes 
conforme á lo que previene la legislación actual .

Sí E l  rector  de la univers idad como tal t iene las 
mismas atr ibuciones en la facultad de filosofía que 
en las demas facultades académicas.

6? Los  doctores de la expresada facultad forma-^ 
rán parte  de los cláustros generales de las un ivers i 
dades , á cuyas sesiones serán convocados  po r  el 
rector.

7? E l  curso en la facultad de filosofía d u ra rá  el 
mismo tiempo que en las demas profesiones.

8? Cada  lección será de hora  y media.
9? Las cátedras de minera logía  y de zoologia co n 

t i nu ar án  en el museo de ciencias na tura les ,  la de bo
tánica en el ja rd i n  botánico y la de meteorología y 
as tronomía  en el observa tor io  meteorológico,  hasta 
tan to  que  se disponga ot ra cosa.

10. E l  museo de ciencias naturales  conservará el 
carácter  de tal con sus dependencias  y empleados.

l í .  P a ra  el gobierno del museo se creará una j u n 
ta compues ta de personas inteligentes en los d iver 
sos ramos que abraza ,  cuyo cargo será gra tu i to  y h o 
norífico. Es ta  junta  será presidida por la persona que 
el Go bi erno  designe.

12. L a  adminis t rac ión  económica del museo esta
rá bajo la inspección de la junta  de cent ral ización 
de los fondos propios de los establecimientos de in s
t rucción públ ica ,  y la misma recaudará  las c an t id a 
des que en los presupues tos  del Es ta do .se señalen 
para cub r i r  los gastos.

13. Los profesores de la facultad de filosofía t e n 
drán  presente para sus explicaciones la extens ión y 
orden  de mater ias  s ig uien te :

14. Curso  primero.r iSeccion pr imera  , un ca ted rá
tico.  ̂ Nociones  generales de filosofía, gramática gene
r a l , l i t e ra tura  ant igua y moderna .  Las nociones ge
nerales de filosofía tendrán  por  objeto dar  á conocer  
á los cursantes  la marcha  de la razón filosófica, e x 
tensión dada  á la filosofía, conocimientos que abraza 
y clasificación de ellos, origen d é l a  filosofía, m é to 
dos empleados en sus invest igaciones,  ut i l idad  de su 
estudio y relaciones con otras ciencias. E n  este es
tudio  podrán  emplearse 30 lecciones.

La  gramática general  y pr incipios  de l i te ratura ,  
dando  á conocer la ant igua  y la m o d e rn a ,  debe c o n 
siderarse como el complemento del estudio de id io 
mas. Se dará á conocer  el estudio del lenguaje,  sus 
ve n ta j a se  influencia;  de te rminand o el dis t into obje
to de las gramáticas par ticulares  , el de la general  y 
el de la l i te r a tu ra ,  pasando después á las nociones 
que son propias de cada una de ellas. El resto del 
curso se d is t r ibui rá  en estas dos enseñanzas según 
el profesor halle mas conveniente.  Tres  lecciones en 
cada semana.

13. Segunda sección ,*un catedrá t ico .=Se dará  con 
toda extens ión  la a r i tmét ica ,  el álgebra hasta ecua
ciones de segundo grado,  val iéndose de las demos
t raciones mas sencillas,  y po r  ú l t imo con la e x t e n 
sión debida la geometría tan  interesante  para todas 
las clases d é l a  sociedad. E n  el final del curso se d a 
rá n  80 lecciones de elementos de h is tor ia  natural .  
E n  cada una  de ellas se procu rar á  e x p o n e r l a s  bases, 
objeto y modo de conseguirlo para rectificar las ideas 
equivocadas  que suelen acompaña r  desde la niñez,  
proc u ra ndo  di .fundir el espí r i tu de clasificar tan  út i l  
en él es tudio  de cualquiera ciencia. Las  lecciones se
rán  diarias .  .

16. Curso  seg undo .=Pr imera  sección, un  catedrá-  
tico.:=Se completará  el estudio del álgebra , y con t i 
nuand o el de la geometría deben exponerse  los t r a t a 
dos de t r igonometr ía  recti l ínea y esférica para h a -

cér ert seguida la apl icación del álgebra á la geome
tría,  con t i nuando  en el es tudio de las curvas,  que s.e 
l laman secciones cónicas. Las lecciones serán diarias.

17. Segunda sección,  un  catedrát ico.nPs icologia,  
ideologia y  lógica. Como fundamento  de la lógica y 
de la filosofía m o r a l ,  deberá hacerle el estudio psi
cológico del hombre  , p r ocu rando convencer de la 
existencia del a lm a ,  dar  á conocer  su naturaleza,  
sus relaciones,  potencias ,  facultades y operaciones,  
obteniendo como resul tado de este es tudio el conoci
miento del hombre  intelectual y moral .  Aprec iand o 
después la p r imera  de las operaciones del en tendi 
miento se pond rá  par t icu lar  atención en la forma
ción y clasificación de las ideas , en los medios de 
de terminar las  y hacerlas exactas,  como base de U 
lógica , en la que se descenderá ya á las demas consi
deraciones intelectuales que  cons t i tuyen nuest ra in
teligencia. Las lecciones serán diarias.

18. Curso te rcero.=Seccion p r im e r a ,  un  catedrá
tico. =  Física exper imenta l  con nociones de química,  
geografía y cosmografía.  Deberán  exponerse  con toda 
extens ión las propiedades  generales de los cuerpo» 
en sus tres estados,  y acciones que  ejercen en ellos 
los pr incipa les  agentes ó fuerzas^ tfe-la-mturaleza , de
ten iéndose en los fluidos imponderados  fin el grado 
de adelanto en que se encu en t ran  en el d i a ,  en lo 
que podrá  emplearse la m ayo r  par te del curso.  No 
h ay  necesidad de hacer  t ra tados  apar te  de geografía 
y cosmografía:  en el estado de la física pueden expo
nerse como apl icación de aquella una  porción de no
ciones de estas dos ciencias que deben general izarse 
todo lo posible. E n  los dos úl t imos meses del curso 
se ex p o n d r á n  las nociones de química  , que deberán 
reducirse al estudio del oxígeno y pr incipales cuer 
pos s imples,  tanto metaloideos como metales,  é igual
mente  los pr incipales compuestos biyar ios que estos 
form an unos  con o t ro s ,  dando por  ú l t imo algunas 
nociones de los te rnar ios  y cua te rnar i os ,  para tener 
alguna idea de la química  orgánica.  Cu at ro  lecciones 
por  semana.

19. Sección segu nd a ,  un  ca tedrá t ico .r :Fi losof ía  
m ora l ,  teología n a t u r a l ,  fundamentos de religión. 
Reco rdando los conocimientos  psicológicos del año 
an t e r i o r ,  se p rocu ra rá  comple tar  el antropológico 
del hombre  para poder  fu nd ar  sobre  él un  sistema 
racional  de mora l  ; se procederá á de t er m in ar  la m o 
ral idad de las ac c io nes , las relaciones diferentes del 
hombre ,  y según ellas sus dist intos deberes,  cu i da n
do de establecer pr inc ipios  generales que tengan apli
cación á cua lquiera estado y c ircunstancias  de la vi
da , y no confundiend o la moral  con el derecho na
tura l  ni con la legislación. E n  la teología na t ura l  se 
prob ar á  la existenc ia de Dios , se darán  á conocer  
sus a t r ibutos  , se convencerá de la necesidad de lla
m ar  á la revelación en auxil io de la razón;  de aqui  
se descenderá á dar  noticia de las diversas religio
nes que se conocen,  de los caracteres que demues
t r a n  la verdad y la divinidad de la religión cr i st ia 
na , l l amando sobre todo la a tenc ión acerca de su 
mora l  y la influencia que ha ejercido en la civiliza
ción de los pueblos.  Las lecciones serán diarias .

20. Con estos estudios se recibi rá el grado de b a 
chi l ler ,  y sobre ellos versarán  los exámenes.

2 í .  E n  los cursos pos teriores  al g r a d o . d e  bachi 
ller se tendrá  presente que  son de ampl iac ión y en 
gran par te  complementar ios  dé lo s  conocimientos  an 
te r io re s ,  por  lo que se proc u ra rá  darles toda la e x 
tensión de que sean susceptibles.

22. Curso c u a r t o . “ Sección p r im e r a ,  un  ca tedrá
tico.“ Cálculo diferencial  é integral  y geometría ana
lítica. El  es tudio de los cálculos es lo más esencial 
para la ampl iación de los estudios filosóficos, es el ins
t rum ent o  para  adqui r i r lo s  de un  modo fundamental ,

También precipitan en b lanco la potasa cáustica , y  este 
precipitado no tarda en tomar un color ligeramente amarillo.

Con el cianuro ferroso potásico se presenta un precipitado 
ligero en copos de color azul, si se añaden autes unas gotas de 
¿cido sulfúrico. •

Análisis cuantitativa.

N o le ha sido posible al autor de este trabajo apreciar los 
productos gaseosos de estas aguas, porque la disposición d é lo s  
manantiales impedia cogerlas en el momento de nacer , y  por 
carecer de baño hidrargiro neumático. Deseoso no obstante de 
conocer al menos los gases que contenia llenó de agua un ma
traz de capacidad conocida, al que adaptó un tubo lleno también 
de agua, que hizo comunicar con una campana colocada en el 
baño hidroneumático. Calentada esta agua hasta la ebullición, 
en el momento en que señalaba el barómetro 27  pulgadas y 8 ¿  
líneas y termómetro de Reamur 16 grados , obtuvo por resul
tado 5 pulgadas de gases , que puestos en contacto con la po
tasa cáustica quedaron reducidas á 4  ? cantidad que dismi
nuyó por el sulfuro potásico ; de lo que se infiere que hay 
en estas aguas ácido carbónico y  aire atmosférico.

La disposición de los manantiales imposibilita también apre
ciar la gran contidad de hierro que en estado de bicarbonato 
mineraliza estas aguas , pues á la temperatura de 28 grados 
en presencia del aire y  á la presión ordinaria, debe ser muy 
rápido el desprendimiento del ácido carbónico , é instantánea 
la precipitación y  descomposición del carbonato ferroso; asi es 
que presenta el agua , cuando se la puede observar , una por
ción considerable de copos compuestos especialmente de hidro- 
carbonato férrico que no se ha podido valuar.

Las demas materias ha procurado apreciarlas con la posi
ble exactitud, haciendo repetidos ensayos que después ha com

probado en compañía del distinguido profesor D . Rafael Sáez 
Palacios , boticario mayor del hospital general de esta corte, 
según por menor refiere en su memoria.

Evaporadas cuatro libras de agua en una cápsula de por
celana colocada en baño de arena, á una temperatura tal que 
en todo el tiempo de la operación no se manifestó la ebullición, 
dieron por producto una masa sólida de color blanco casi puro, 
con una tinta amarilla muy ligera que ascendía á 3 2 0  granos. 
Otra cantidad igual de agua ha sido tratada por el nitrato ar
géntico , después de haberla acidulado ligeramente con ácido 
nítrico puro ; y ha resultado un precipitado de cloruro argén
tico, que después de bien lavado con el agua destilada y  dese
cado al baño de María pesaba 45  I granos. El mismo líquido  
después de haber precipitado por el ácido cloro hídrico el n i
trato argéntico puesto en exceso , ha sido tratado por el clo
ruro barítico, y ha resultado un precipitado de sulfato b ar í-  
t ico , que después de lavado y  desecado al baño de M aría, 
pesó 1 3 7 ,9 .

E l producto obtenido por la evaporación fue tratado por 
el alcohol en 3 6 °  colocado sobre un filtro , añadiendo alcohol 
hirviendo hasta que este liquido no disolvió mas , y  quedó re
ducida la masa en este tratamiento á i 3 4  granos. Este residuo 
se trató repetidas veces con el agua destilada caliente hasta 
que no disolvió mas, y se redujo la materia sólida á 3 2 ,5  gra
nos. La parte insoluble en el alcohol y  en el agua fue tratada 
por el ácido nítrico fumante y  puro, y  la disolución evapo
rada hasta sequedad para reparar todo el ácido excedente; re- 
disuelta la masa en agua destilada la solución fue puesta sobre 
un filtro con la parte no disuelta , y  después de bien lavada y  
desecada fue apreciada en 3 4  grad os, que no puede ser otra 
cosa que sílice.

La solución alcohólica se evaporó hasta sequedad, y  la ma
sa resultante que consistía en cloruros fue redisuelta en el

agua destilada , quedando por disolver una materia resinosa 
aunque en pequeña cantidad. La solución acuosa hirviendo fue 
tratada por el carbonato sódico puro, y  resultó un precipitado 
que puesto sobre un filtro, lavado con agua destilada caliente, 
para evitar la solución de la m agnesia, y  dese ado resultó ser 
de cuatro granos. Separado con el mayor cuidado fue tratado 
por el ácido hidro dórico, neutralizando el exceso por el amo
niaco, y  después por el oxah-to am ónico, sin que con esta sal 
hubiese reacción alguna; de lo que se infiere que el precipi
tado en cuestión era hidro carbonato magnésico.

La parte de la materia salina insoluble en el alcohol y  di
suelta en el agua ha sido tratada al calor de la ebullición por 
el carbonato sódico puro, resultando un precipitado que se di
solvió en el ácido cloro-hídrico puro en exceso, y  saturando el 
exceso con el am oniaco, fue tratada la solución por el oxalato 
amónico , resultando un precipitado de oxalato cálcico que la
vado y  desecado pesaba 87  granos. El líquido resultante de la 
operación, tratado por el fosfato amónico, 110 ha producido fe
nómeno alguno , lo que indica consistir el precipitado anterior 
solamente en cal.

La parte insoluble en el alcohol y  en el agua , tratada con 
el ácido nítrico y  disuelta en é l ,  fue puesta en contacto con las 
precauciones debidas con el oxalato amónico, y  resultaron 5,3  
de oxalato cá lc ico ; el resto es evidente que consiste en carbo
nato magnésico*

Ademas , antes de precipitar las bases se ensayó en otro lí
quido si había fosfatos , y  efectivamente por el amoniaco se 
echa de ver su existencia, aunque es inapreciable el resultado. 
La cantidad de hierro, que al nacer estas aguas es de conside
ración, apenas se hace sensible por los reactivos ; asi es que en 
las materias insolubles en agua y  alcohol no se ha podido aprer 
ciar el precipitado obtenido por el amoniaco en una porciop 
que se trató al intento por separado. (31* co n tin u ará .) ,



y po r  ío ta n t o  debé  éxpo ne rs e  ta n to  él diferencial: có
m o  el in tegra l ,  val iéndose  de  todos  los medios  sen
cillos para  que  pueda ad qu i r i r se  su conocimiento  con 
la m a y o r  facilidad* N o  es menos  inte resan te  el estudio 
de la geomet r ía  ana l í t i ca como ampl iac ión  de los es 
tu d ios  an te r io re s ,  y tan  necesar ios que  luego s i rven 
pa ra  p r o f u n d iz a r  las g randes cuest iones que  son el olí- 
j e to  d é l a s  as igna turas  superiores* Las  lecciones será,# 
d ia rias .

22. Sección s egu nda ,  un  eatedrát ico.zrFís ica e x 
p e r im en ta l  y meteorología.  Será su objeto am pl ia r  el 
es tud io  de la física e xpe r im ent a l  y de la m e te o ro lo -

ia ,  y como ya se s u pone n  ios medios suficientes p a 
ra hacer  este es tud io  de u n  mo do  radical  p o dr án  
desarro lla rse  los conocimientos  adqu i r id os  con el a u 
x i l io  de los cálculos , y e x p o n e r  todos cuantos  a d e l a n 
tos ha hecho esta ciencia en los fluidos imp onde ra dos  
que  ta n ta  inf luenc ia  t i enen  en los grandes  fenómenos  
de la na tura leza  , cu yo  conocimiento  cons t i tuye  Ja 
metereologia .  C u a t r o  lecciones semanales.

23. Cur so  q u in to .n Se ec io n  p r i m e r a ,  un c a t e d r á -  
t i co .—Q u í m i c a  inorgánica .  Debe  expone rse  la q u í m i 
ca inorgán ica  en su total  desarrol lo.  Ñ o  basta el co
noc imiento  de los cuerpos  simples y sus princ ipa les 
combinac iones  ; ya a d q u i r i d o  preciso es vo lver á t r a 
t a r  de estos cuerpos  con  toda  la de tenc ión  y a m p l i 
tu d  que  ex igen  los ade lantos  a c t u a l e s , que  en pocos 
años h a n  sido  rapid ís imos .  E s t a  clase de conoc i 
mi en tos  son m u y  o p o r tu n o s  para  el desar ro l lo  de la 
i n d u s t r i a ,  t a n  necesar ia  á la nac ión.  Tre s  lecciones 
en la semana .

24. Sección segunda ,  u n  ca tedrát ico.zzMineralogia.  
E l  con oc im ien to  del re ino  i n o r g á n i c o , como un  r a m o  
im p o r t a n t í s i m o  de la h i s tor ia  n a t u r a l ,  podr á  a d q u i 
r i r se  com ple t am en te  con las noc iones precedentes.  
D e b e rá  ex p o n e r se  con toda  d i s t in c ió n ,  a co m p añ an d o  
á la expl icac ión  la vista de los e jemplares ,  que  t an to  
fac i l i tan su in te ligencia .  Las  leceiones serán  dia rias.

26. C u rs o  sexto. :=Seccion p r i m e r a ,  u n  c a t e d r á t i -  
co.=Quírn ica  orgánica .  C o n t i n u a n d o  el es tud io  de la 
qu ím ica  debe expone rse  la o rgánica  tal como se e n 
c u e n t r a  en la ac tua l idad .  E n  pocos años  ha ca m b ia 
do  to t a lm en te  de aspecto ,  y la in d u s t r i a  ha  recogido 
re su l t ado s  gigantescos.  P rec i so  es e x p o n e r l a  en el 
g r ado  de per fección  en que  se encuen t ra ,  pa ra  po de r  
«p re c ia r  en lo sucesivo el resul tado de las m uc ha s  
invest igac iones  en que  se ocupa n  en la ac tua l idad  los 
qu ím ic os  de p r i m e r  orden .  C u a t r o  leceiones p o r  se-~ 
ma na .

26. Seg un da  sección , u n  ca tedrát ico.  ^ G e o l o g í a .  
La  geología ha sal ido del camp o de las supos ic iones 
gra tu i tas  qu e  la im ag ina c ión  mas ó menos  ex a l ta da  
na sugerido para  exp l ic ar  las g randes  catástrofes que  
lia suf r ido  la t i e r r a :  está en el dia fundada,  sobre  h e 
chos numerosos  y bien conocidos,  á consecuencia de 
tan tos  viages y t raba jos  de inves t igac ión hechos con  
este objeto.  C u a t r o  lecciones por  semana .

27. Curso  sétimo.zzSeccion p r i m e r a ,  u n  c a te d r á t i 
co . : ! :  Botánica .  E l  es tud io  de este r am o de la h i s to r ia  
♦'natural exige que  la es tación sea favorab le  p a r a  que
la vista de las plantas  auxi l ie  las expl icac iones  del 
p rofesor ,  y p u e d a n  apl icarse  pr ác t i camente  las reglas 
para de te rminar los .  Se debe da r  idea de los diversos  
sistemas que  se ha n  seguido para  calificar los vege
tales.

28. Sección segunda  , dos ca tedrá t icos . r rZoologia .  
E l  es tudio de la zoología ,  s i rv iéndole  de base el de 
la a na to m ía  c om parada ,  es del m a y o r  Ínteres y c o m 
pleta el es tud io  de las ciencias na tura les .  Ha  l legado á 
ser este tan sum am en te  e x t ens o ,  que  en el dia se d iv i 
de en dos grandes  g r u p o s , f o r m a n d o  cada un o  el o b 
jeto de un c u r s o ,  tales son los animales ver tebrados  
y los inv e r te b ra dos .  Tres  lecciones p o r  s em ana  de ca 
da un a  de las secciones.

23. Hechos  estos estud ios se p o d r á  a s p i r a r  al g r a 
do de l i c enc ia do ,  s iendo  objeto del e x á m e n  todas las 
as igna tu ra s  que  se h a n  cursado .

30. A  los siguientes estud ios  su per io re s  debe rá  
dárseles el g iro  y ex te n s i ó n  científica qu e  su i m p o r 
tanc ia  rec lama.

31. C u r s o  o c t a v o .^ S e c c ió n  pr imera  - u n  c a te d rá 
t i co .^ M ecáni ca  raciona l  con el co no cimi en to  de los 
cálculos y el de la geomet r ía  ana l í t ica .  Se puede  d a r  
un  curso  completo de mecánica  rac iona l  ó especula
tiva.  C u a t r o  lecciones p o r  semana.

32. Segunda  se cc ión ,  u n  catedrá t ico .  ^M eta f í s ica .  
Se r eco r r e rán  las d iversas par tes  que  abraza la m e -

, tafisica , y se da rá  la ex tens ió n  o p o r t u n a  á las i m 
por tan tes  cuest iones  y sistemas que ya en la psico
logía,  en la ideo l og ía  y aun  en la mora l  se hubiesen 
tocado l igeramente  como estudios pr e l iminares .  C u a 
t ro  lecciones po r  semana .

33. Cu rso  noveno .=Secc ion  p r i m e r a ,  u n  c a t e d r á -  
t i co, : rHistor ia de la filosofía. E n  este i m p o r t a n t e  es 
tud io  se t e n d r á  presente  el giro y ex tens ión  científ i
ca que  m o d e r n a m e n t e  se ha  dado  á la filosofía, p r o 
c u r a n d o  no solo seguir  á los hom bres  que  en ella flo
reciesen y las nac iones  en que  lo h ic ie ro n ,  s ino  que  
es tu d i a r án  las pr inc ipa les  escuelas , sus d is t intos  s i s -  
t emas ,  sus re formas  y var iac iones sucesivas ,  sus ven
ta jas,  sus inconven ien t es  é in fluenc ia  que  han  e je r
cido en la ciencia.  E s t a  ex tens i ón  es t a n t o  mas ne 
cesaria,  cua n to  que  i\o es posible p o r  ahor a  estable
cer cá tedras  en que  con separac ión  se enseñe la filo
sofía según las pr inc ipa les  escuelas.  T re s  lecciones 
po r  semana.

34. Sección segunda, un catedrático.^Astronomía.

El  estudio  de lá as t ro n o m ía  p u e d e  hacerse  con todo 
el desar ro llo del cálculo , e x p o n ie n d o  las grandes  cues
t iones de que  se ocupa  el t r a t a d a  t i t u l a d a  Laplace .  
Es te  r am o  ha  l legado á tal  per fección , que  puede c o n 
s iderarse  como el mas comple to en el dia.  E s  tai su 
in f lu enc ia ,  que  sin a s t ro nom ía  no  h a y  geografía;  sin 
esta n o  h a y  mapas , y s in  estos es, imposib le  tener  las 
mejores medidas  ad min is t ra t iv a s  polí t icas ni mi l i t a 
res,. No, debe q u e d a r  sin co nsu l ta r  la g rande  obra  de 
N e u t o n  t i t u lada  Filosofía n a tu r a l , puesto que  descu
bier ta  la a t racc ión  n e u to n ia n a  se h a n  podid o  resol 
ver  un¡a po rc ió n  de cuest iones en que  no se sabe qué  
a d m i r a r  m a s ,  si lo e x t r a o r d i n a r i o  y sublime de ellas, 
a s i  el enca dena m ie n to  de verdades  que cond ucen  á 
la solución de aquellas cuest iones que  parecen  i m p o 
sibles de resolver.  Ha l la r  la masa de la t i e r r a ,  y su 
peso,  asi como estas dos c i rcuns tanc ias  en los demas 
planetas y en el so l ,  d e t e rm in a r  la densidad de se
mejantes c u e rp o s ,  que  tan fuera  están de nues t ro  al
cance , co m p arán d o la  con la del agua d e s t i l a d a , son 
se guramente  invest igaciones tan  subl imes que  p a re 
ce es tuv ie ran  reservadas  solo á la d i v i n i d a d ,  y no es 
ex t r a ñ o  que  se consideren  como inaccesibles c uando  
no  se conocen  los pr inc ip ios  de que  se der ivan .  Tres 
lecciones por. semana .

3á.  Hechos  es tudios  y  recib idos los grados prece 
dentes ,  podrá  op ta rse  al do c to rado  pr ac t ic an do  los 
ejercicios que en la pa r t e  re la t iva  á exámenes  se es
tablecerán .

De orden  de 3. A.  lo co m un ic o  á Y.  S. para su i n 
teligencia y  demas efectos. Dios gu a rd e  á V.  S. m u 
chos años. M a d r id  8 de J u n i o  de í843 .= La  Serna .  =: 
Sr .  re c tor  de la un ive rs i dad  l i t e r a r ia  de .......

Negociado n ú m . 16.

La navegación  de los r ios ha  sido en todos t i e m 
pos un o  de los objetos de especial cons iderac ión  pa 
ra los pueblos y Jos G o b i e r n o s ,  que  ha n  llegado á 
sen t i r  la necesidad d e  u t i l i za r  estas vias naturales  de 
c om un ic ac ió n  para fom en ta r  la r i q u eza  públ ica  y 
p rom ove r  ía fel icidad y b ienes ta r  de sus a d m i n i s t r a 
dos. P o r  desgracia en E s p a ñ a  son pocos los r ios que  
reúnen  las condic iones  ind ispensables  pa ra  su n a v e 
gación ; y  a u n  la m a y o r  par te  de estos t ienen una  
desventa ja  cons iderab le  que  se op on e  á la faci l idad 
del tráfico que  pu di e ra  hacerse p o r  sus aguas , en 
consecuenc ia de r eco r r e r  una  g r a n d e  ex tens ión  del 
t e r r i t o r i o  de u n a  na c ió n  vecina.  E l  G o b i e r n o  de 
S. M.  sin em bargo  se hal la  en negociaciones con  el 
de P or tu ga l  á fin de s u p e r a r  este i n c o n v e n i e n t e , es
t i p u l a n d o  lo que  parezca mas beneficioso para la l i 
ber tad  del tráfico de u na  y otra nac ión , y  resuel to 
á o b r a r  en esta mate r i a  con todo el celo y  energía 
necesar ia  para  consegui r  un objeto ta n  in te resan te .

P e n e t r a d o  de la necesidad de a b r i r  al comerc io 
estas grandes  a r te r ias  que  h a n  de d a r  exis tenc ia  á 
nu es t ra  in d u s t r i a  de toda  clase y  c o n t r i b u i r  á nues
t ra  fu tu ra  prosper ida d  , y  después de es t ipu lada  la 
l ibre  navegac ión del D u e r o ,  concedió el G o b i e r n o  
en 10 de O c t u b r e  ú l t i m o á un a  sociedad anónima ,  
po r  un  plazo de t e rm in ad o  , el derecho exc lusivo  de 
la navegac ión  del E b r o  po r  medio de barcos de va
p o r  desde Lo gro ño  á San Cár los  de la R á p i t a ,  bajo 
las condic iones  que  pa rec ie ron  á propósi to para c o n 
c i l i ar  los intereses de la com pañía  con los del p ú 
blico. Con el mismo objeto de ex tende r  en lo pos i
ble la navegación f luvial  t u v o  á bien S. A.  el R e 
g e n t a  del Re in o  d i sp on e r  en 14 de Agosto  ú l t i m o que  
se hy a t icase , como efec t ivamente  se pract icó , un  re
co nocimi en to  del G u a d a l q u i v i r  desde Córdoba  á Se
villa,  p ro pon ié ndo se  con esta medida  que  sus resul 
tados pudiesen ser út i les á los capi tal is tas que  gus
tasen hacer  propos ic iones rela t ivas  á esta navegación,  
y al G o b i e r n o  para  est imarlas  en su ju s to  valor .

De este modo ha c re ído el G o b i e r n o  que  cos tean
do los t raba jos  pre l iminares  que  suponen  d ispendios  
cua n t io so s ,  al misino t iemp o que  se asegura  de la 
posibi l idad y u t i l idad  de un provecto,  puede pre sen
ta r  una  base segura que  s irva de fu n d a m e n to  para  
los cálculos y presupues tos  de las empresas  p ar t i cu la 
res q ue ,  no estando  aun  en t r e  nosot ros  ac o s tu m b r a 
das á esta clase de especulac iones ,  no se resue lven á 
ellas por  recelo del resu l t ado;  no an t i c ip an  con o p o r 
tu n id a d  y confianza sus cap i t a l e s ,  como sucede en 
o tros  países d o n d e  se halla mas  a r ra igado  el s istema 
de asociación.  Deseando tam bi én  S. A . ,  con a rreglo 
al mismo plan,  que  se vaya hac iendo  o t ro  tan to  en los 
demas rios susceptibles de navegac ión ,  á fin de p r o 
po rc io n a r  á los pueblos s in pérd ida  de t i empo los 
inapreciables beneficios que  deben resu l ta r  de la eje
cuc ión  de estos p ro y ec to s ,  se ha  servido d ispo ner :

1? Q u e  en la p róx im a  estación favorable  d i s p o n 
ga V.  S. que  u n a  comisión (le ingenieros  de caminos 
em pr end a  el reconoc imi en to  del T a j o ,  desde A r a n -  
juez  hasta su en t r ad a  en el vecino re ino  de Por tuga l :  
t en i endo  á la vista cuantos  antecedentes  ex is ten  acer
ca de reconocimientos  an te r iores  del mis mo rio.

2? Q u e  conc lu ido  este r e con oc im ie nt o ,  po r  c u a n 
to la escasez de ingenieros  no permi te  la s imu l tane i 
dad  en las operac iones ,  se prac t iq ue  igual  reconoci 
mien to  del G u a d i a n a  desde su em bo cadura  en las i n 
mediaciones  de A y a m o n t e  has ta  donde  se considere 
posible ex te n d e r  su navegac ión  p o r  medio  del arte.

4? Q u e  por  el min i s te r io  (le E s t a d o  se dé  orden  
al m in is t ro  de S. M* en  Li sboa  p a r a  qu e  solici te del

G o b ie r n o  de S fc M. F .  la comple ta  a u to r iz ac ió n  á fin 
de que  los ingenieros encargados  de estas ope ra c io 
nes p uedan  e x te n d e r  sus t raba jos  en el p r im e ro  de 
dichos  rios hasta el p u n to  qu e  lo juzguen  necesario,  
y en el segundo en  toda la ex tens ió n  del mismo  den
t ro  del t e r r i to r io  por tugués.

Co nc lu i do  que  sea el r econo cimi en to  del T a j o ,  v 
resuelta a f i rmat ivamente  la cuest ión de ser  ó no p r a c 
ticable su navegac ión  hasta A ra n ju e z  , encarga rá  V.  S, 
á uno  ó mas ingenieros  la formación  del p royec to  de 
canal  ó cami no  de h ie r ro  que  enlace dicho, p u n to  con  
esta capital .  Caso de que la navegac ión no pu e d a  e x 
tenderse  has ta  d i cho  pu nt o  se p ro y e c ta r á  la u n i ó n ,  
por  un o  de estos medios ,  en t re  esta cor te  y el p u n t o  
en don de  deba te rm in a r  aquella.

á? Los gefes pol ít i cos ,  d iputac iones provinc ia les  
y a y u n ta m ie n to s  del t e r r i to r io  que  los ingenieros  
tengan que  r eco r r e r  para  sus operac iones ,  les p re s 
ta rán  todos  los auxi l ios  y toda  la p ro tecc ión  qu e  
pue da n  d ispensarles den t ro  del c í rcu lo  de sus r e s -  
pect ivas  a t r i buc iones ,

De  este m od o se l isonjea S. A .  de qu e  para c u a n 
do h a y a n  te rm in a d o  las negociaciones en tab ladas  con 
el G o b ie rn o  po r tug ués  acerca de la l ibre navegación  
de estos rios es ta rán  concluidos  los t raba jos  p r e l i m i
n a re s ,  y p o d r á n  desde luego empr ende rse  las obras  
necesarias  para conseguir  el objeto deseado,  d a n d o  
cuant o  antes l ibre sal ida á los f ru tos de las provi f t -  
cias. in te r iores  del r e i n o ,  t an empobrec idas  en medio 
de su misma a b u n d a n c i a ,  por  falta de comu nic ac ión  
e xpedi t a  y mercado  seguro pa ra  sus na tura le s  y va
r iadas producc iones .

De orde n  de S. A .  lo digo á Y.  S. para su i n t e l i -  
genoia y cump l im iento .  Dios gu a rd e  á V. S. mucho s  
años.  M a d r i d  3 de J u n i o  de l 8 4 3 .~ L a  S e r n a .—Sr. d i 
rec tor  general  de caminos .

Por los partes recibidos boy ea este ministerio se sabe que  
siguen en estado de tranquilidad las provincias de Barcelona,  
C á d iz ,  C euta ,  C órdoba,  C i u d a d - R e a l ,  Gerona, Guadalaja
ra , H uelva  , H u e sc a ,  J a é n ,  Lérida , S e v i l la ,  Sor ia ,  T eruel ,  
T o l e d o ,  Z a r a g o za ,  A l a v a ,  B u r g o s ,  G u ip ú zc o a ,  L ogroño,  
N a v a r ra ,  Santander y  Yizcaya*

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 9 DE JUNIO.

Las  comunicac iones  d i r ig idas  por  el min is te r io  dé 
H ac iend a  al a d m i n i s t r a d o r  general  de bienes n ac io 
nales y al d i r ec to r  del Banco  español  de San F e r n a n 
do , que  se in se r ta n  en el n ú m e r o  a n t e r i o r  de la G a 
ce ta ,  p resen tan las reglas establecidas por  el G o b i e r 
no  para  real izar  in m ed ia ta m ent e  y l levar á cabo  el 
g r an  pensamie nto  que  c o m p re n d e  el decre to del 1? 
del cor r i en te  mes , y que está des t in ado  á asegurar  
has ta  fin de O c t u b r e  de 1844 la subsistenc ia  del cle
r o ,  las a tenc iones  del cul to d iv in o  y el pago p u n 
tual  y per iód ico  de las pensiones  de las religiosas.

Pa rece  incre íb le  qu e  cort a rgument os  sofíst icos,  
con i n fu n d a d o s  cálculos,  y con va t ic in ios  tr is tes se 
haya  p r e t e n d i d o ,  no solo c en su ra r  u n a  d i sposición  
tan j u s t a ,  t an ne cesa r i a ,  t an bien co m b in ad a ,  y d i 
r igida  á un  objeto que  la polí t ica y la rel igión hacen  
tan p r e fe r e n te ,  s ino que  se h a y a  p ro c u ra d o  por to
dos los medios  posibies i m p e d i r  sus e fec tos ,  in s p i 
r and o  la desconfianza y el desaliento.  ¿ Y  esto p o r  
qu ién es?  ¡T r i s t e  es deci r lo!  P o r  d iar ios  que  se h a n  
m os t r ad o  s iempre  tan  adictos á los intereses del cle
ro , por  d ia r ios  casi éxc lüs ivamente  dedicados á la 
defensa de ellos,  y qu© f recuentemente  h an  l e v a n t a -  
do el g r i to antes de ahora , l a s t i m á n d o s e , como era  
jus to  , dé que  se hallasen desa tendidas  y pos te rgadas  
obligaciones tan peren tor ia s  y sagradas .  E s to  ape
nas se concibe n i  se en cu en t r a  medio  de expl icar lo.

Mas  si por  u n  m o m e n t o  convin iésemos  en las re
f lexiones con que  débi lmente  se ha  i m p u g n a d o  el de 
creto de 1® del co r r ie n te ,  to dav ía  no  p o d r á n  negarnos 
nues t ros  adversarios ,  que  sus a rgume n to s  pueden  ser  
desment idos  por  la práct ica,  y falsificados por  la ex pe 
r ie n c ia ,  c u a n d o  ambas  c i rcuns t anc ia s  h an  ac re d i t ado  
hasta a ho ra  que  la ley de 14 de Agos to  de 1841 e r a ,  
según se dice m u y  ju s t am ent e  en el p re ám bu lo  que  pre
cede á d icho decreto,  ^insuf ic iente para su apl icac ión,  
lenta y ta rd ía  en sus resul tados,  difícil y escabrosa en 
sus medios de impos ic ión  y cobranza .»  C u a n t o  se o p o n 
ga al decreto m enc io nado  no saldrá d é l a  esfera de las 
te or ía s ,  que  no p od rán  tener  n i n g u n a  fuerza en co m 
pa rac ión  de un a  expe r ienc ia  como la que  has ta  alia-* 
ra ha of recido  t r is temente  la ley de 1841,

De los medios  hábiles que  establece el decreto a n 
tes m e n c i o n a d o ,  ya hemos ind i cado  en uno  de n u e s 
t ros an te r iores  nú m ero s  lo que  hemos c re ído  conve 
n ien te  para  jus ti f icar  nuest ras  esperanzas de que  p r o 
du c i r án  el resu l tado  que  el G o b i e r n o  se p ropon e .  C a 
da dia tenemos  mayo res  mot ivos  para que  se a u m é n 
te nues tras conf ianza ,  y aun  c reemos po de r  asegu
r a r ,  que  po r  consecuenc ia  de las acer tadas  d i sp os i 
ciones del G ob ie rn o ,  en lo que  res ta  de! presen te  mes 
y el in m edi a to  rec ib i r án  él clero y las rel igiosas  u n a  
mues tra ,  quizá  no  escasa , del ín te res que  merecen  á 
la actual  adm in is t r a c ió n  tan  preferen tes  y  ^agradas 
obl igaciones.



Eí oí»jeto del i n d i c a d o  dec re to  se d i r ige  , n o  solo 
á c u b r i r  e s fas desde  luego y según rec lama  su s i t u a 
c ión  , de q u e  el G o b i e r n o  se bai la í n t i m a m e n t e  p e 
n e t r a d o ,  s in o  q u e  ad em as  se p r o p o n e  este a s eg u ra r  
para  en  a d e l a n te  la subs i s t enc ia  del c l e r o ,  y  el p u n 
tua l  pago  de las rel igiosas y de lo q u e  c o r r e s p o n d e  á 
Jas a t e n c i o n e s  del cu l to  d iv in o .  A u n q u e  d i f í c i lmente  
p o d r í a m o s  a ñ a d i r  nad a  á las r a zo n es  l u m i n o s a s  q u e  
c o n t i e n e  la e x p o s i c i ó n  m in i s t e r i a l  q u e  p re ce d e  á d i 
ch o  d e c re t o ,  nos com p la ce m o s  en r e p r o d u c i r  aq u i  las 
c l áusu las  mas no tab les  q ue  e x p r e s a n  su p e n s a m i e n 
to a l t a me n te  pol í t ico  y rel igioso.  «La  d e s a m o r t i z a c i ó n  
eclesiást ica , d ice , l levaba e m b e b i d a s  en  si mi sm a  la 
co n v en ie n c i a  y la ju s t i c i a  de a s e g u ra r  la su bs i s t e n c i a  
y m a n t e n e r  las r espe tab les  ob l ig ac io ne s  en q u e  se i n 
v e r t í a n  los p ro d u c to s  ele los b ie ne s  r e s t i t u i d o s  á u n a  
ex p lo t a c i ó n  y c i rc u l a c i ó n  b i e n  e n t e n d i d a s  y a d e c u a 
das á las luces é in te reses  del  siglo en q u e  vivimos.»» 
E l  G o b i e r n o  « n o  p u e d e  p e r d e r  u n  m o m e n t o  en  d e 
d i c a r  su mas  fe rvorosa  so l i c i tud  a q u e  cese el a b a n 
d o n o  en q u e  se hal la  el cu l to  y los e s t r ec ho s  a p u r o s  
q u e  afl igen al clero.»» E l  d ec r e t o  á q u e  nos  re fe r im os  
« t i e n d e  e v i d e n t e m e n t e  á a s e g u r a r  con  des aho go  la 
s u e r t e  del cu l to  y  del c l e r o ,  to d av ía  p o r  mas  t i e m p o  
del q u e  p u ed e  ser  p rec i so  p a r a  c o m b i n a r  y e s t a b le 
cer  la c o n t r i b u c i ó n  q u e  las Cor tes  j u z g u e n  o p o r t u n a ,  
con  la d e t e n c ió n  y m a d u r e z  q u e  se r e q u i e r e ;  á q u e  
el c l e r o ,  es ta clase t a n  v en er ab l e  y  t an  ú t i l  en el E s 
t a d o  , a h u y e n t e  sus zo zo b ra s  y an g u s t i a s  pa ra  o c u 
p ars e  sin d i s t r a c c ió n  y  con  a fa n  t r a n q u i l o  en las 
sa n ta s  fu n c i on es  de su m i n i s t e r i o ;  á q u e  esas r e l i 
giosas  , no  m e n o s  i n t e r e s a n t e s  p o r  la c o n s ag ra c i ó n  á 
la v i r t u d  de su vida e n t e r a ,  y p o r  la m a n s e d u m b r e  y 
re s ig na c ió n  con  q u e  sob re l l e v an  las congojas  de su 
s i t u ac i ó n  a c t u a l ,  no v i v a n  t a n  solo de  la m u n i f i c e n 
cia ó de la ca r i d ad  p ú b l i c a ,  s ino  q u e  vean  c u m p l i d a s  
las p ro m es as  q u e  r ec i b i e r o n  al d i s p o n e r  de sus b ie
n e s ,  y a t r a i g a n  b en d ic io n es  so br e  e! G o b i e r n o  q u e  
se e smera  en l l e na r  sus o b l i g a c i o n e s ;  á q u e  la masa  
de ios c o n t r i b u y e n t e s ,  q u e  h o y  paga con  d es ig u a l 
dad  u na  c o n t r i b u c i ó n  no e x e n t a  de de fec tos ,  q u e d e  
l i b r e  p o r  a h o r a  de u n  t r i b u t o  t an  j u s t o  en su es en 
c i a ,  c u a n t o  i n c a p a z  de  h a l l a r  r e s i s t enc ia  n i  e x c i t a r  
c l amores  en pechos  t an  rel igiosos c o m o  los e spaño les ,  
s i e m p re  q u e  esté  a s en ta do  so br e  bases de p r o p o r c i ó n  
é i gu a l d ad  y e n  fin , á q u e  has ta  los t o m a d o r e s  de las 
ob l igac iones  e n c u e n t r a n  u n  m e d i o  de c o n c u r r i r  á q u e  
el E s t a d o  c u m p l a  u n o  de sus  debe res  c o n  u t i l i d a d  y  
s e g u r id ad  de sus  in te reses  propios.»»

E s t a s  pa lab ras  q u e  aca ba m o s  de c o p i a r ,  t a n  d i g 
nas  del G o b i e r n o  de  la n ac ió n  e s p a ñ o l a ,  q u e  e x p r e 
san deseos y s e n t i m ie n t o s  na c i o na le s ,  n o  se r e d u c e n  
á o fe r t a s  y p ro m es as  de p r o g r a m a  m i n i s t e r i a l  , s in o  
q u e  desde  luego h a n  d ic ta d o  u n o  de los p r i m e r o s  
actos  del G o b i e r n o  q u e ,  p o r  m e d i o  de las o p o r t u n a s  
d i spo s ic ione s  q u e  ha c o m u n i c a d o ,  conf ia  en q u e  se 
r e a l i z a r án  sus jus t as  i n t e n c i o n e s ,  y  q u e  el c u l to  c a 
tó l i co ,  el c l ero y las r el igiosas  s e r á n  a t e n d i d a s  c o n  
la decencia  y d ec o ro  q u e  c o r r e s p o n d e ,  y  con  la p u n 
tu a l i d a d  q u e  re c l a m a  este g é n e r o  de  a t en c i o n e s .

Habiendo salido algo incorrecto el aviso de ayer acerca de 
la instalación de la junta de centralización de fondos propios 
de los establecimientos de instrucción pública, se avisa que á 
la misma deben dirigirse los establecimientos literarios y  los in
teresados en los negocios que á ella incumben.

E R R A T A S .

En la columna prim era, línea 56 , donde dice "  en el ar
tículo 3? léase "en los artículos 6í y  7®;”  y  en la línea 77  
de la misma columna, que dice "e l artículo 3? ,’* léase " e l  ar
tículo 52”

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 7 de Junio á las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 10 0 ,
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 27I , 26 J , 27 un 

dDziseisavo, -j-, 2 7 , 26 quince dieziseisavos y á v. f. ó
vol.: 27£ á 11 d. f. ó vol. á prima de £ por 100 con l3  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el g r a n  libro á 4  por l o o ,  O O .

Títulos al portador del 4 per 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 27^, f  y  2 7 ! al contado: 27^, 

§ ,  i ,  nueve dieziseisavos, £ , 2 7 ,  2 8 , 2 6$ y  2 7 I á 
v. f. 6 vol. y  en firme: 28 y  2Ü£ á v. f. ó vol. á prima de 
\  por lo o .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 4 a 60 d. 
f, ó vol.

Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO*
Idem sin Ínteres, 00.
Accione» del Banco español de San Eernando , OOu

C A M B IO S.

Londres á 90 dias, 3y | . G ranada, l í  din. d*
Paris , 16-7. Málaga , id. id.

Santander, i  Lu 
Alicante , 1 d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s . , f  pap. id. S evilla , id.
Bilbao 1 ¿ id. V a len cia , f  din. id.
Cádiz , 1 k id. Z aragoza, ¿ pap. id*
Coruña, 4 id.

Descuento de letra* al 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JUD IC IA LES.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 

de este primer distrito militar se ha señalado para junta gene
ral de acreedores á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. M anu'd Moreda el dia r8 del corriente mes á las nueve 
de su mañana en el juzgado de dicha capitanía general, pos
tigo de San M artin , núm. 7 , piso bajo.

 Juzgado de pr mera instancia de Rioseeo.~D . Juan Pre
sa y  Huerta , juez de primera instancia de esta ciudad de R io
seco y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las p erso
nas que se crean con derecho á la obtención de los bienes de 
que se compone la memoria que en la vida de Morales de 
Campos lundó para sus parientes el bachiller D. Rodrigo F a - 
llabes con la carga dé misas, vacante por íallecimiento de 
D. Jacobo de O lea, para que dentro del término de 3o dias, 
contados desde el en que se publique en la Gaceta de Madrid, 
acudan a este juzgado á decir de su derecho por medio de pro
curador con poder bastante, pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; que asi lo tengo estimado en pro
veído de 26 del último Mayo á instancia de Doña Catalina 
O lea, vecina de Castromoute , que solicita su adjudicación.

Dado en Rioseco á 3 de Junio de 1840.== Juan Presa.=s 
Por su mandado, Antonio Martínez.

 D . Juan Presa y  Huerta , juez de primera instancia de
esta ciudad de Rioseco y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se creaD con derecho á la adjudicación de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en Ja villa de V illagarcía por 
D. Juan García y  Doña María Gallego para sus parientes, va
cante hace muchos años, á fin de que en el térmiao de 3o 
dias, contados desde la publicación en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este juzgado por el oficio del infrascrito escri
bano y  medio de procurador con poder bastante á exponer 
cuanto á su derecho crean convenirles ; que si lo hicieren les 
oiré y  administraré justicia, 6 en otro caso les parará el per
juicio que haya lu g a r; que asi lo tengo acordado en proveido 
de 26  de Mayo último á instancia de Doña Catalina Olea, ve
cina de Castromonte , que solicita la adjudicación de dichos 
bienes en conformidad de lo dispositivo de la ley de 19 de 
Agosto de I 8 4 T.

Dado en Rioseco á 3 de Junio de 1 843 =*Juan P resa.=  
Por su mandado, Antonio Martínez.

 ĴD. Juan Presa y  Huerta, juez de primera instanoia de es
ta ciudad de Rioseco y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de la capellanía ó sus 
bienes , que en la villa de Castromonte fundó para sus parien
tes D . Bernardino Mendez de C avia, vacante por defunción de 
D. Luis T egerino, á fin de que en el término de 3o dias, con
tados desde la publicación en la Gaceta de Madrid, se presen
ten en.este juzgado por el oficio del infrascrito escribano y  me
dio de procurador con poder bastante á exponer lo que á su de
recho crean convenirles, que si lo hicieren les oiré j  administraré 
justicia en lo que la tuvieren, ó en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar; pues asi lo tengo estimado á instancia 
de Doña Catalina O le a , vecina de Castromonte, que solicita la 
adjudicación de los indicados bienes conforme á lo dispuesto en 
la ley de 19 de Agosto de 184**

Dado en Rioseco á 3 de Junio de 1843» =  Juan Presa.=  
Por su mandado , Antonio Martínez.

 _D. Juan Presa y  Huerta, juez de primera instancia de
ec.ta ciudad de Rioseco y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada en la villa de Morales de Campos por A lon 
so Represa y  su muger Sancha M uñ oz, vacante por falleci
miento de D. Jacobo de O lea, su último poseedor, para que 
en el término de 3o dias, contados desde el en que se publi
que en la Gaceta de M¿idrid , se presenten en este juzgad^ por 
el oficio del infrascrito escribano y  medio de procurad^ con 
poder bastante á deducir su derecho, con apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar en caso contrario ; pues 
asi lo tengo estimado a instaucia de Doña Catalina Olea , v e 
cina de Castromonte, que pide la adjudicación de dichos bie
nes en conformidad de la ley de 19 de Agosto de 1841»

Dado eo Rioseco á 3 de Junio de 1843. =  Juan Presa.=» 
Por su mandado , Antouio Martínez.

 D. Rafael María Raum el, juez de primera instancia del
partido de esta ciudad de Arnedo.

Por el presente cito y  llamo á D . Bartolomé A ra ñ o , ve
cino de E lgoibar, y  domiciliado há algunos años en la villa 
de Q u e l, para que en el término de 20 dias , contados desde 
el anuncio de este edicto en lá Gaceta de Madrid , que le se
ñalo , se presente en este juzgado por s í , ó por medio de pro
curador autorizado en fopma, para hacerle la notificación de 
estado en el expediente ejecutivo que en este juzgado , y  por 
la escribanía del infrascrito, sigue contra él D . José Pérez 
Marzo y  T o v a r, vecino de la villa de A u to l, sobre pago de 
6824 rs. vn. de principal, que le es en deber según resulta de 
la escritura obrante en el expediente , y  de sus réditos y  de
mas concerniente al asuuto; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo se le declarará por rebelde y  contumaz , y  en su 
ausencia y  rebeldía se continuará el proceso con los estrados 
del juzgado, cuyas notificaciones le pararán el mismo perjui
cio que si se hiciesen en su persona , hasta pronuaciar senten
cia de remate , y  que esta sea ejecutada conforme á derecho: 
y  para que no pueda alegar ignorancia se manda insertar e 
presente eu dicha Gaceta de M adrid , en conformidad á lo qu< 
tengo proveido á petición del Perez Marzo en auto de est< 
dia. Dado en Arnedo á 3 de Diciembre de i8 4 2 . =  Rafae 
María Raumel.=»Por mandado de S. S . , José González.

SUBASTAS.
E l intendente militar del 13.º distrito.=»Hace saber: que fi

nalizando en 3o de Noviembre de este año la contrata para la

asistencia y  curación de les militares enfermos en los (res hos
pitales de estas islas, se saca á pública subasta este servicio 
por el tiempo de cuatro años, á contar desde 1? de Diciembre 
próximo, bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la secretaria de esta intendencia, para cuyo único 
remate he señalado el dia 20 de Julio venidero , que se veri
ficará en los estrados de la misma, délas once de la mañana 
hasta las dos de la tarde; en concepto que adjudicado que sea 
el expresado servicio al mas beneficioso postor, no se admitirá 
proposición alguna por ventajosa que sea, sin perjuicio de que 
ha de merecer la Real aprobación, y  hasta obtenida esta no 
causará efecto el remate.

Los comisarios de guerra de las islas de Menorca é Ibiza 
están autorizados para admitir las proposiciones que se les pre
senten, siendo razonables, bajo el mismo pliego de condiciones, 
las cuales deberán remitírseles I 5 ó 20 dias antes de la subas
ta , con el fin de tenerlas á la vista en dicho acto , al que han 
de asistir ios que se interesen en ella por sí ó por medio de 
apoderado.

Palma 1? de Junio de 1 8 4 3 .— Manuel Robleda. =» José 
A m a t, secretario.

BIBLIOGRAFIA.
Silvicultura ó tratado de montes y  plantíos.=Obra reco

mendada por el Gobierno y  por muchas diputaciones provin
ciales del reino á los ayuntamientos y  autoridades adminis
trativas.

Método económico de construcción de caminos vecinales y  
rurales.~Obra recomendada igualmente por el Gobierno.

Elocuencia militar ó arte de entusiasmar las t ropas.mObra 
recomendada por los Sres. inspectores á los respectivos regi
mientos de sus armas.

Tratado del carbón de piedra, sus usos, explotación de sus 
minas & c.

Elocuencia militar.

La Inglaterra vista en Londres y  sus provincias.

Estas obras se hallan de venta en Madrid en la librería de 
la viuda de R azó la , calle de la Concepción Gerónima ; eu 
Barcelona, en la de P iferrer; en Zaragoza , en la de Polo y  
Monge.

MUSICA.
Nuevo método de guitarra por Dionisio Aguado.=sEsta 

obra se publicará por entregas , á saber:
En r 5 de Julio la primera, que contendrá la parte que 

constituye puramente el método, y  que constará de 16  pliego* 
impresos y  dos litografías.

En 3 i de id. la segunda, que comprenderá los ejercicios 
para ambas manos , y  constará de 39 páginas grabadas.

En 1 5 de Agosto la tercera y  ú ltim a, qoe contendrá los 
estudios y  dos tratados , uoo sobre la expresión y  otro acerca 
del conocimiento del diapasón del instrumento, y  constará 
de 42 páginas grabadas.

Los que deseen suscribirse eu esta co rte , lo harán en las 
guitarrerías de González y de Campos , calle angosta de M*>  ̂
jaderilos, y  en el almacén de música de Lodre , Carrera d * 
San Gerónimo , hoy calle de Zayas , abonando el importe de 
la primera entrega , que es el de 3o rs., al hacer la suscricion; 
el de la segunda, que es 24 rs., al recibir la prim era, y  el do 
la tercera, que es 20 rs ., al recoger la segunda; en inteligen
cia de que pasado el plazo prefijado para la publicaeiou de la 
última entrega , el precio de dicha obra será el de 90 reales 
vellón.

TE ATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y media de la noche.
I? Sinfonía de la ópera Fru-D iavolo á completa orquesta. 
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, de grande espec

táculo , origin al, en cuatro actos y  en verso , debido á la plu
ma de uno de nuestros primeros literatos, titulado

G U IL L E R M O  T E L L .

C R U Z . A  la» ocho y  media de la noche.
Sétima representación de

P E D R O  E L  N E G R O  

6
L O S  B A N D ID O S  D E  L O R E N A  ,

drama nuevo de grande espectáculo , en cinco acto*, dividido 
el segundo en dos cuadros.

Manchegas nuevas á cuatro (llamadas del P iculi.)

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará la ópem séria en dos actps, del maestro Don 

Baltasar Saldoni, titulada

I P E R M E S T R A ,

en la que verificará su primera salida la Sra. Plañiol y  el ¡se
ñor Aparicio.

Se estrenarán cuatro decoraciones nuevas pintadas por el 
profesor D . Andrés la V illa .


